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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES 

Por resolución de Alcaldía de fecha 20 de enero de 2025 se ha aprobado el proyecto 
de urbanización de la calle La Casilla (traseras de la calle Ruiz Valverde), redactado por el 
arquitecto José Carlos Garabito López, con un presupuesto de ejecución, IVA incluido, de 
117.399,11 euros. Por el presente se expone al público durante un periodo de quince días 
desde el día siguiente a la publicación en el tablón de edictos, en la sede electrónica del 
ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, para que se puedan presentar 
alegaciones o reclamaciones y, en caso de no presentarse las mismas, el proyecto se 
entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo o resolución.  

A 20 de enero de 2025. 
La alcaldesa, 

María Purificación Ortega Ruiz  
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